
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DE MACORÍS

ACTA ADMINISTRATIVA

Acta No. 2A22-7

EN Ci AYUNTAIVIIENfO MÜrVrCiPAL DE SA¡I TNANCISCO DE MÁCÓTÚS,ubicado en la calle 27 de Febrero Esq. Restauración, de esta ciudad de san Francisco deMacorís' Provincia Duarte, Republica Dominicana, siendo el día veinte y Tres (23) deMatzo del año 2022 dosmil veintidós, se reunieron los miembros del c;;¿de compras ycontrataciones de esta institución, señores: Lic. siquio NG De La Rosa, Alcalde Municipal,Licda' Daniela Flores Reyes, óirectora Administrativa y Financiera, (miembro), Lic.Kelvin Hernández consurior Jurídico,.(miembro), r;;. Huáscar coste, Encargado dePlanificación y Programación, (miembro), Licda. ír, r-.tt *r santos, Encargada de LibreAcceso a la Infonnación, (rniembro).

INCTDENCIAS:

La Licda' Daniela Flores Reyes, dio aperlur a a lasesión, comunicando a los presentes queesta reunión fue convocadaparaconocer y decidir rour. íu-Jg;H;'ü;d" ,

PRTMER0: conocimiento y revisión del expediente administrativo preparado por elDepartamento de compras y contrataciones de Lsta institución parala coNsTRr.lccroNOBRAS HIDRAULICAS DEL PRESAPUESTO PARTICIPATIYO YADMINISTRATIVO.

sEGuNDo: Designación de los peritos qué feálizárán las evárúáóiónes córféspondientespara el procedimiento de referencia, en atención a los criterios establecidos en los térrninosde referencia, en atención, a los critários establecidos en los términos de referencia.
TERCERO: Decidir el tipo de procedirniento ordinario para llevar a cabo esta contratación.
RESULTA: Que en fbcha 22 deMuoo.tllo 22 el Deparramento de obras publicas de estainstitución solicitó lo siguiente: 1\NSTRUCCIñ TBRAS ITIDRAULICAS DELPRE S UPUE S TO PARTICIPA TIVO Y ADM I NIS TRA TI VO.

CONSTDERANDO: Que según las atribuciones conferidas a este comité de compras yconhataciones a través ael árticulo 36 del Reglamento o* apicación No.543.12, le
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corresponde la designaciÓn de los peritos, la aprabación de las bases de la contratación y laselección del procedimiento a ejecutar.

C0NSIDERANDO: Que dado el presupuesto estimado para Ia contratación asciende a RD$5,382,136'07 y de acuerdo a ias previsiones de los artícuios i6 y 17 delaley Núrn.240-06 ysus modificaciones y los urnbrales establecidos mediante Resolución pNp-O 1-2021de fecha5 Enero del 2021, como procedimiento de selección procede agotar una comparación deprecios en este caso.

C0NSTDERANDO: Que de eonformidad eon lo estableeido en el artíeulo 32 Reglamentode Aplicación, esta institución cuenta con la debida apropiación presupuestaria para estacontratación.

CONSIDERANDO: Que este comitéfra identiticado que los técnicos de esta institución,
señores: Ing' rsaira de Jesús, Ing. Jairo craz e rris Tineo, poseen las cualidades y

:ip::1t1tl's.necesarias 
para evaluar las condiciones y ofertas a presentar en el procedimiento

09 que se trata.

CONSTDERANDO: Que es obligación del comité de compra de esta institución, garantizar
que las compras y contrataciones que realice esta institución este ceñidas a las normativas
vigeriies y a los pfincipiÓs de tránspafencia e igualdad de cóndiciones pafa todós lós
oferentes, así como los dernás principios rectores del Sistema Nacional ie compras y
Contrataciones Públicas incluidas en el artículo 3 de la citada Ley núm. 340-06.

VISTO: LaLey núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios
y Obras, de feeha 6 de Agosto 2A06u modifieadas por las leyes num, 449-06 cle feeha 6 de
Diciernbre 2006 y 47-20 sobre Alianzas Público Privada de fecha 2A deFebrero Z0ZA

VISTO: El Reglamento de Aplicación de la Ley núm. 340-06, emitido mediante el Decreto
marcado con el Núm. 543-lz,de fecha 6 de septiembre2012.

VISTO: El expediente administrativo de este proceso está compuesto por los siguientes
documentos: a) especificaciones técnicas y anexos, b) certificación de fondos
presupuestarios, c) la solicitud de compra del departamento de suministro.

vrsro: El manual de procedimiento para comparación de precio.

EI comité de cÓmprás y oontrataciones, por unanimidad de votos, decide adoptar Ia siguiente
resolución:

PRIMERO: APROBAR que el proceso por comparación de precio sea el que rija en la
CONSTRUCCION OBRAS TIIDRAALICAS DEL PRESUPUESTO PARTICIPATTVO Y
A D M I N I S T RA T I V0,, oon la referenoia AY.S4NFCO,MACORIS-CCC -Cp -Z$ZZ-0007,
así como también las especificaciones técnicas y sus anexos.
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SEGUNDO: DESIGNAR a los señores Iug. Isaira de Jesús, fng. Jairo Cruz e Iris Tineo
como peritos, a los fines de que evalúen las ofertas de los proponentes que participarán y
rindan los informes según corresponda.

TERCERO: ORDENAR á lá uf,idád oper¿iliva de coriiprás y córiffaraeiófles de gst¿i
institución realizat la convocatoria de este proceso, conjuntamente con la publicación de esta
acta en los portales rvww.portaltransaccional.gob.do y imrv.a]¡untamienlosfin.gob.do

Concluida con esta resolución se dio por terminada la sesión, siendo día Veinte y Tres (23)
de Marzo del año 2022 dos mil veintidós, en fe de lo cual;e",]q,y1g¡ra la presente acta, que
firman todos los presentes en ssñal de aprobación y

Lrc. srQuro NGD.{ LA
Alcalde Municipal
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